
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

DEL LA UNIDAD DE LOGISTICA

"El presente servicio busca mejorar el nivel de integración y comunicación de la entidad, así como mantener el proceso de trámite de
adquisiciones entre los usuarios, áreas orgánicas y el personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los

"Prestación de servicios de locación por terceros no subordinado de un personal para brindar el servicio de la gestión de proceso logisticos
en la organización conforme a la directiva interna y las normas de contrataciones del estado, en los que respecta a las órdenes de compra,

/ lmplementación del reglamento de la Ley General de Conkataciones Públicas - Ley N"32069,/ Gestión y giro de compras corporativas CENARES,/ Gestión de kamites de servicios básicos.,/ Proyección de documentos de gestión logistica e informes lécnicos../ Realizar fámite de subsanación de observaciones de O/C y O/S en el SIG//SIAF./ Giro de órdenes de compra y servicios de contrataciones directas y procesos OECE./ Seguimiento del plan de acción de OCI./ Procesamiento de órdenes de compra y servicios para La plataforma OECE./ Operar contratos menores
/ Procesamiento de datos de consultorias SIRICC- contratos 2016,/ Supervisión de aprobación del Anexo N"06

Persona natural

Bachiller en Administración y/o aflnes
Certificación de 0SCE vigente,

Conocimientos certificados en contrataciones del estado
Conocimiento técnico en sistemas de gestión administrativa SIG¡/SIAF
Experiencia mínima de 05 años en labores específicas en el área de logística para el estado
Experiencia especifica - 4 años en labores similares en el sector salud.
El proveedor deberá demostrar capacidad técnica y contar con conocimienlos certificados,

Afiliación de seouro de salud

LUGAR:Unidaddelogistica-sedeadministrativadelHospitalHipÓlitoUnanuffi
PLAZO: El plazo de ejecuciÓn del servicio será correspondiente al mes de octubre, el inicio de la actividad será el primer dia hábil del mes

Unicoentregable:cartadeactividadesrealizadasdirigidaal|efedelau
secretaria de la unidad de loqistica.

ElproveedordeberádepreSentarlacartadeactiV
cuantitativamente, dirigida a la unidad de logística del Hospital Hipólito Unanue de Tanca, el cual otorga la conformidad mediante acla de
conformidad y/o informe de conformidad.

Elpagoserealizadeconformidadconloestablecidoenelalicul
La entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (,l0) días hábiles siguienles de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles
La entidad realiza el pago de la conlraprestación pactada a favor del conkatista en solesl, en un solo pago mediante deposito en cuenta,
luego d^e-la-recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo '144 del Reglamento de la
Ley N"32069, Ley General de Contralaciones Públicas, aprobado por Decreto SuIremo N"009-2025-EF.
Para efectos. del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la unidad de economia debe contar con la sigu¡ente
documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad de logística.- Comprobante de pago (RH).
- Suspensión de cuarta categoria (de conesponder).

En caso de retraso en el pago por parte de la entidad, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, Et CONTMTISTA tiene derecho

@Tq'aloestablecidoenelartícu|o67delaLeyN"32069,LeyGeneraldeContratacionesPÚblicas.

unidad Oroánica
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Quedatotalmenteprohibidoqueelconkatistabrindedeclarac
tenga acceso de la unidad de logística, quedando prohibido revelar dicha información a terceros.

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automálicamenle
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable, La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

--T7TTz!?fdrár
Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contralo, componenle o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adiciónalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplíca penalidad, cuando EL CONTMTISTA acrediie, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunido no le resulta imputable, En esle último caso la calificación del retraso como justificádo por parte de la entidaó no da lui¡ar
al pago de gastos generales ni costo-s directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del adículo 120 del Reglamento de la Ley N"320ég,
Ley General de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto supremo N"009-202s-EF.
Las penalidades se dqducen Qg los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, seqú

Cualquiera de las partes@ con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley

D-e-enco¡trarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

*1j9]5,9911{ellg=9e,1?=!§l 
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Qolrlatacione.s 
púol¡cas, adrooaoo meoialte Decreto Supremo N"009-2025-EF

Son causales de resolución

*':fl,l":d..*es a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del confliclo de intereses en et acceso y satida de personat

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
c0ntrglal o prestar servicios al Eslado, bajo cualquier modalidad.

El proveedor es el responsabi
gontado a partir de la conformidad otoroada por la Entidad.

El proveedor asu,

A la suscripción d. ert.
0 entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad.
Asimismo, EL CoNTMTlsrA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la v¡gencla del contrato, y después de culminadoel mismo en caso exislan conlroversias pendientes de resolver, lo que supoñe rrirár.on probidad, sin comeler actos ilicitos, d¡recta oindirectamente.
Aunado a ello, EL CoNTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, inv¡taciones, donativoso cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funci-onarios públicos, servidóres públicos, locadores de servicios oproveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventája ¡noe¡¡oa o ¡eneticio ilicito. En esa iínea, se áuiga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamenie ienalaoos.
Adicionalmente, EL c0NTMTISTA se compromele a denunciar oportiunamente ante ias autoridades competentes los actos de conupción
o de inconducta func¡onal de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución oát iónlrato con la entidad.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus áccionistas, pirticipacioncitas, integrantes de los órganos deadministraciÓn, apoderados, representanles legales, funcionarios, aseso,res o rráqri.i persona vinculada a la persona jurídica que
represenla; compromeliéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virlud oet presenre üntrato.

*:[:i:,,::I::Itl]i:*.::",9'^:p]ig::,::::.-.'!tr:,!i!g. en esta cr¿-usura 9,á.te1q ejecuc!ón.*úá.r,,r,.üiéa a ra entidad erderecho de resolver total o parcialmente él contrato. En ningún ..to i¡.nái ,rá¡orr ¡",p¡j.í ril;;;;;;; ffi;ii"JÜ,,í*; ili',¡i",;administrativas a que hubiera luoar.

Las controversias qre ruian

:111ff:r,1'.1::ti*'^|ji§:ld::...|T^'-:li.]lr1yry concliacioloentro dár prazo Je cáoucior¡ co;,esd¿ie;ü, sesrin ro señarado en
el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley Generalde Contrataciones Púbticas, sin'pe¡uic¡o Je recuni;'¿"¡[iil; ¿jiffi;r"iü,il;;
::I,:jj: entre ambas partes o se llegue ay-amtrtcwEl. Las controversias tábr. nriidrd del contrato solo pueden ser somelidas a


